
25290 RESOLUCION de 27 de agosto de 1981, de la De
legación del Gobierno en la Compañía Telefónica 
Nacional de España, por la que se aprueba la ta
rifa de «Avisos de conferencias».

La Compañía Telefónica Nacional de España ha sometido a 
la consideración de la Delegación del Gobierno la unificación 
para todo el territorio nacional, de la tarifa correspondiente 
al Servicio de «Avisos de conferencias», suponiendo dicha me
dida la reducción de la misma en algunos casos.

Esta Delegación del Gobierno, en aplicación de las facul
tades que le confiere el artículo 3.° del Real Decreto 3332/1978, 
de 7 de diciembre, por el que se regula el régimen concesional 
y tarifario de determinados servicios de telecomunicación, ha 
aprobado la tarifa única de 65 pesetas por cada «Aviso de 
conferencia».

Esta tarifa entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de agosto de 1981.—El Delegado del Gobierno, 
Julio Camuñas Fernández-Luna.

MINISTERIO DE CULTURA

25291 ORDEN de 20 de octubre de 1981 por la que se 
desarrolla el Real Decreto 2337/1980, de 17 de oc
tubre, sobre estructura orgánica del Consejo Su
perior de Deportes.

Ilustrísimos señores:

Por Real Decreto 2337/1980, de 17 de octubre, se reguló la 
estructura orgánica del Consejo Superior de Deportes.

La disposición final tercera del indicado Real Decreto faculta 
al Ministerio de Cultura para dictar las normas de desarrollo 
del mismo.

No se contemplan en la presente Orden ministerial el Pleno 
y la Comisión Directiva del Consejo porque son objeto dé 
regulación específica mediante el Real Decreto 972/1981, de 8 
de mayo.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacienda y 
aprobación de la Presidencia del Gobierno, este Ministerio 
dispone:

Artículo 1.º Organos Directivos.

El Consejo Superior de Deportes se estructura en los si
guientes Organos Directivos:

— La Presidencia.
— El Pleno.
— La Comisión Directiva.
— La Secretaría General.

— La Dirección de Cultura Física y Deportes.

Art. 2.° La Presidencia.

I. Dependen directamente de la Presidencia las siguientes 
unidades:

1. La Inspección General de Federaciones y Entidades De
portivas, de la que dependen:

1.1. Cuatro Inspectores de Actividades y Servicios.
1.2. La Sección de Coordinación y Análisis, con ios Nego

ciados de:

— Coordinación.
— Análisis.
1.3. El Negociado de Secretaria de la Inspección General

2. El Gabinete de Despacho, con nivel orgánico de Servicio 
del que dependen:

2.1. La Sección de Estudios, con los siguientes Negociados

— Organización y Planificación.
— Técnico.

3. El Gabinete de Cooperación Internacional, con el nivel 
orgánico de Servicio, del que dependen:

3.1. La Sección de Convenios y Relaciones Internacionales.
3.2. La Sección dé Protocolo y Relaciones, con los Negocia

dos de:

— Protocolo.
— Relaciones.

II. Están adscritos directamente al Presidente los cinco Ase
sores a que se refiere el Real Decreto 2337/1980, de 17 de octu
bre.

Art. 3.° La Secretaría General.

I. De la Secretaría General, cuyo titular tiene categoría de 
Director general, dependen:

— La Subdirección General de Administración Económica 
y Planificación.

— La Subdirección General de Servicios.
— El Negociado de Coordinación.

1. La Subdirección General de Administración Económica 
y Planificación se estructura en:

1.1. El Servicio de Administración Económica, del que de
penden las siguientes unidades:

1.1.1. La Sección de Contratación, con los Negociados de:
— Contratación.
— Secretaría de la Junta Económica.
— Secretaría de la Junta de Compras.

1.1.2. La Sección de Gestión Económica, con los Negocia
dos de:

— Gastos Federativos.
— Gastos Territoriales.

1.1.3. La Sección de Ordenación de Pagos, Con los Negocia
dos de:

— Ordenación.
Señalamientos.

1.1.4. La Sección de Tesorería y Habilitación General, con 
los Negociados de:

— Caja.
— Liquidación de Impuestos.

1.2. El Servicio de Obras y Proyectos, del que dependen las 
siguientes unidades:

1.2.1. La Sección de Subvenciones, con los Negociados de:

— Obras Elementales.
— Obras Generales.
— Planificación.

1.2.2. La Sección Administrativa, con los Negociados de:

— Obras Propias.
— Obras Federativas.

1.2.3. La Sección de Proyectos, con los siguientes Nego
ciados:

— Revisión de Proyectos.
— Redacción de Proyectos.
— Asistencia Técnica. 

1.2.4. La Sección de Seguimiento de Obras, con el Nego
ciado de:

— Revisión de Certificaciones.

1.2.5. El Negociado de Censos.

1.3. La Sección de Gestión y Programación, con los Nego
ciados de: 

— Presupuestos.
— Planificación Económica.
— Informes.

2. La Subdirección General de Servicios se estructura en:

2.1. El Servicio dé Régimen Jurídico, del que dependen las 
siguientes unidades:

2.1.1. La Sección de Registro de Estatutos y Reglamentos de 
Entidades Deportivas, con los Negociados de:

— Registro de Estatutos y Reglamentos.
— Informes y Propuestas. 

2.1.2. El Negociado de Normativa y Recursos.

2.2. El Servicio de Personal, Patrimonio y Asuntos Generales, 
Je: que dependen las siguientes unidades:

2.2.1. La Sección de Régimen de Personal, con los Negocia
dos de:

— Personal Funcionario.
— Personal no Funcionario.

2.2.2. La Sección de Patrimonio, con los Negociados de:
— Patrimonio Inmobiliario e Inventario de Bienes Muebles.
— Conservación y Mantenimiento.



2.2.3. La Sección de Asuntos Generales, con los Negocia
dos de:

— Registro General.
— Archivo.
— Régimen Interior.
— Informática.

2.3. La Sección de Coordinación de Delegaciones.
II. La Junta de Compras queda adscrita a la Secretaría Ge

neral Su Secretaría corresponde al Negociado que con tai 
denominación se relaciona en el punto I, 1.1.1 del presente 
articulo.

III. El Instituto Nacional de Educación Física de Madrid, 
orgánicamente dependiente del Consejo Superior de Deportes, y 
respecto del que la Secretaría General asume las funciones de 
coordinación, cuenta con las siguientes unidades:

1. Sección de Secretaría General, con los Negociados de:

Coordinación Administrativa.
— Actividades no Académicas.

2. Sección de Gestión Académica, con los Negociados de:

— Programación.
— Gestión.

3. Sección de Biblioteca y Documentación, con los Negocia
dos de:

— Biblioteca.
— Documentación.

4. Centro Médico del Instituto, con nivel orgánico de Sec
ción.

La estructura de los nuevos Institutos Nacionales de Educa
ción Física que, en su caso, pudieran crearse en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 13/1980, General de la 
Cultura Física y del Deporte, y en el artículo tercero, cuatro 
del Real Decreto 2337/1980, se determinará por Orden ministe
rial.

A¡rt. 4.º La Dirección de Cultura Física y Deportes.

De la Dirección de Cultura Física y Deportes, dependen:

— La Subdirección General del Deporte-Competición.
— La Subdirección Genera] de Formación Físico-Deportiva y 

Deporte del Tiempo Libre.
— La Sección de Bancos de Datos.

— La Sección de Secretaría del Instituto de Ciencias de la 
Educación Física y del Deporte.

1. La Subdirección General del Deporte-Competición se es
tructura en.-

1.1. El Servicio de Deporte Federado, del que dependen las 
siguientes unidades:

1.1.1. Sección de Planes y Programas Federativos, con los 
Negociados de:

— Planificación.
— Gestión Federativa.

1.1.2. Sección de Instalaciones, con los Negociados de:

— Programación y Utilización.
— Instalaciones Deportivas Vallehermoso.
— Gimnasio Moscardó.
— Palacio de Deportes.
— Complejo Deportivo «Cuartel de la Montaña».
— Consejo Superior de Deportes INEF.

1.2. El Servicio de Planificación y Perfeccionamiento Técni
co Deportivo, del que dependen las siguientes unidades:

1.2.1. Sección de Planificación Técnica, con los Negocia
dos de:

— Escuelas Federativas.
— Homologación de Titulaciones.
— Homologación de Material.

1.2.2. Sección de Alta Competición, con los Negociados de:

— Centros y Residencias.
— Centros de Iniciación y Perfeccionamiento Técnico Depor

tivo.

2. La Subdirección General de Formación Físico Deportiva y 
Deporte del Tiempo Libre, se estructura en:

2.1. El Servicio de! Deporto Preescolar, Escodar y Universi
tario, del que dependen las siguientes unidades:

2.1.1. Sección de Deporte Preescolar y Escolar, con los Ne
gociados de:

— Planificación.
— Relación con Organismos. ,

2.1.2. Sección de Deporte Universitario y Agrupaciones, con 
los Negociados de:

— Planificación.
— Agrupaciones.

2.2. El Servicio de Deporte del Tiempo Libre, del que depen
den las siguientes unidades:

2.2.1. Sección de Actividades, con los Negociados de:

— Asesoramiento y Coordinación,
— Deporte Rural.

2.2.2. Sección de Divulgación, con los Negociados de:

— Medios Audiovisuales, Exposiciones y Publicaciones.
— Gerencia de la Revista «Deporte 2.000».

Art. 5.º La Junta Económica.

1. Con la misión de informe y asesoramiento existirá en el 
Consejo la Junta Económica, que bajo la presidencia del Secre
tario general, estará integrada por el Director de Cultura Física 
y Deportes, los Subdirectores generales del Consejo y el Inter
ventor Delegado, pudiendo ser convocados, cuando los temas 
incluidos en el orden del día lo aconsejen, otros funcionarios 
del Consejo u Organismos que de él dependen.

2. La Secretaría de la Junta Económica, corresponde al Ne
gociado que con tal denominación se relaciona en el punto I, 
1.1.1 del artículo 3.° de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se desarrolle, por Orden ministerial, la estructu
ra de la Intervención Delegada en el Consejo Superior de 
Deportes, la Sección de Contabilidad, a que se refiere la Orden 
de 14 de diciembre de 1978 (-Boletín Oficial del Estado» de 19 
siguiente), queda adscrita al Servicio de Administración Eco
nómica de la Subdirección General de Administración Econó
mica y Planificación.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 14 de diciembre de 1978 por la 
que se establecía la estructura orgánica del Consejo Superior 
de Deportes.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden no implica incremento en el gasto público.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1981.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Presidente del Consejo 
Superior de Deportes.


